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	TRIBUNA: Salario acorde a la formación y responsabilidad 



El autor hace un repaso de la situación actual de los salarios del médico y plantea la necesidad de modificar los conceptos atendiendo a la preparación del profesional y a su grado de responsabilidad. Considera que la unión de todos los médicos es el camino para conseguir esos objetivos. 

Las retribuciones de los médicos españoles, ya se sabe, son de las más bajas de la Unión Europea (UE). Sólo en el caso de Grecia los salarios son algo inferiores a los nuestros, mientras que en el lado contrario se sitúan el Reino Unido, Bélgica, Alemania, Austria o Italia, donde las percepciones económicas doblan con creces las ofrecidas por la sanidad pública española. España es también el país de la UE en el que menor evolución mantienen las retribuciones desde que un médico comienza a ejercer su profesión. Concretamente, apenas experimenta una subida media del 10 por ciento hasta el final de la vida activa, mientras que en el Reino Unido, Austria, Francia o Italia esa diferencia tiende en algunos casos a triplicarse.

Además, las prestaciones y retribuciones en distintas autonomías también empiezan a ser diferentes, como también lo son los conceptos y complementos, y nada impedirá que las diferencias sean mayores en el futuro si no se halla el modo de cohesionar (coordinar) las políticas de personal de todos los servicios de salud.

Deficiencias del modelo
Los médicos venimos reclamando reiteradamente a la Administración que sea consciente de las deficiencias del modelo actual y negocie su sustitución por otro nuevo cuyas premisas básicas deben consistir, por un lado, en incrementar las percepciones variables y, por otro, en garantizar unos conceptos básicos iguales para todos los profesionales del Sistema Nacional de Salud (SNS), superando así la paradoja actual de que, por el mismo cometido, responsabilidad, horario, etc., dos facultativos perciban salarios muy diferentes por el simple hecho de trabajar en comunidades distintas o en función de si se hacen o no horas extras en la privada.

En este último sentido, la CESM viene apostando desde hace años por la superación del Real Decreto-Ley 3/1987, en el que se regulan las retribuciones actuales de los médicos con criterios muy parcos en lo económico y excesivamente funcionariales en su plasmación normativa, convirtiéndolo en una herramienta con probado poder desmotivador y hasta conflictivo, pues establece diferencias salariales difíciles de justificar entre los propios compañeros.

Cabe recordar que el sistema regulado en ese real decreto-ley se hizo con carácter provisional, a la espera de la publicación del Estatuto Marco previsto en la Ley General de Sanidad, aprobada en abril de 1986. ¡Pero han pasado ya más de 16 años y continuamos a la espera! Una de las deficiencias del modelo es el complemento específico que se fijó en su momento para intentar retribuir lo que se hacía y no lo que se era, y a esa concepción original habremos de volver.

El problema surgió a partir de 1998, cuando en el artículo 53.1 de la Ley 66/97 de medidas fiscales se modificó su carácter original para pasar a ser personal, voluntario y ligado a la incompatibilidad, sin que ello supusiera modificación de las condiciones laborales de los facultativos que lo perciben o dejan de percibir.

Así las cosas, ésta es una clara herencia negativa que habrá de corregirse. De hecho, ya hay alguna autonomía que ha intentado desarrollar el complemento específico con el fin de que los profesionales puedan recibir distintos tipos de complemento en función de determinadas características inherentes al puesto de trabajo y la actividad que se desempeña.

Guardias
El sistema retributivo del Real Decreto-ley 3/87 vino a compensar, por otra parte, el escaso poder adquisitivo del médico con unas guardias no del todo mal pagadas (entonces) que nos obligaban a un pluriempleo forzoso (tienen carácter obligatorio en nuestra legislación) para complementar el sueldo. De esta forma, las guardias -en aquellas especialidades en que se hacen, que no son todas- se convirtieron en la tabla de salvación económica del médico y, al mismo tiempo, en la trampa que nos sometió a una especie de esclavitud de la que aún no hemos logrado liberarnos. Porque lo cierto es que las guardias, que fueron concebidas como una jornada especial, y por tanto sin la consideración de extraordinarias, se han convertido en una situación de empleo a destajo por el que el médico cobra hoy el equivalente a unos 10 euros la hora.

Por lo demás, la publicación de la sentencia del Tribunal de Luxemburgo sobre la aplicación de la Directiva Europea 93/104, cambia totalmente el marco que teníamos establecido. La limitación de una jornada máxima, el establecimiento de unos periodos mínimos de descanso y la novedosa interpretación de que el trabajo durante la guardia es considerado tiempo de trabajo en su totalidad, así como que el que se realiza constituye un trabajo por turnos, han supuesto elementos de gran importancia que condicionarán la necesidad de establecer a corto plazo profundas modificaciones en la organización de las cargas de trabajo y en su valoración económica.

Carrera profesional
En el nuevo modelo retributivo que deseamos creemos que es también de justicia un incremento de las partidas fijas del sueldo -tal como se ha comenzado a entender en los recientes acuerdos de muchas autonomías-, así como un aumento de las percepciones salariales relacionadas de algún modo con el rendimiento individual y la calidad asistencial, factores ambos que, por lo demás, deberían ser tenidos en cuenta para poner en práctica un nuevo sistema de ascensos y de promoción en el que cada nivel lleve aparejado un complemento retributivo que sea la justa correspondencia al reconocimiento profesional. En definitiva, pedimos un modelo de carrera que actúe de revulsivo y cuya articulación, si es que queremos un SNS cohesionado, ha de ser un referente para todos los médicos del país.

En esta nueva valoración profesional tampoco deberíamos olvidarnos de los compañeros en formación (MIR), cuyos míseros sueldos e inestabilidad laboral -circunstancia que comparten de algún modo con el resto de facultativos interinos- no pueden mantenerse por más tiempo.

Son cuestiones en las que, por lo demás, estamos de acuerdo la inmensa mayoría de los médicos, por lo que estoy seguro de que si nos uniéramos en pro de su consecución y presionáramos de la debida manera, no sería imposible resolverlas más pronto que tarde a nuestro favor. De la unión nace la fuerza, está claro. Y movimientos en este sentido, afortunadamente ya existen. Ahí está, sin ir más lejos, el reciente ejemplo ofrecido por el Sindicato de Médicos de Cataluña y la Federación de Asociaciones de Médicos de Hospital, cuya convergencia en una sola organización -Médicos de Cataluña- es un modelo. 
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